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L Di$posiciones generales

ORDEN de- 10 defeiJrero de }9721JOr laque se
crea un Grupo dé ~rabo,h yu~_ fiomisióR: de- Di
rección ~l mismo para el ,estudj() de la orgalliza·
ción y perleccionam~ntó_--de'_la QC:t~t6n admi~

nistrativa del Ministe¡>:iatjti Información')' Turfsmo.

Excelentísimo sefior:

La acción del Esta~o en los sectoreElcque cxrro~'fe:nde la polí
tica de turismo, información y cultura,PQPular:.ha: c;le ;:tdaptar
se al carácter dinámioode las~alid¡{des,_f:itJ()n9:1Jli~sy sooiales
del país, lo que exige poneral'unto-l~-o:rgan~(:i6nEt<imjnjs
trativa del Departamentb -enC3l'~o_cl4J .sugestió)t;

Por ellO h.a, parecldocoIlvenifm:tela':creAd.~'deun Grupo
de Trabajo qlle, con -el concurso ,de J{)8.OrgáilliSfrk>s ,competen
tes en la materia y Jacolaboración _,de~n ~J,lUw' de -eXpert~,
pueda realita:i", con lamáxima_prantiÉ!;:,téc~:CayeIl,el: tie,rnP9
máS, breve, poi;ible el estudio 'de la or~~izac-~n del, Mihisterio
de Información y Turtsm:ocpJ]' vi~tas~ CQlI~guirlaadec!1aciQn

más perfecta de sus estructttl'asy llim:eJora:' de sUs métodos
de actuación y funcionamiento.

En' su Virtúd,' e~taPres1den~a de\GtibiElI'l\o.; El propuesta
del Ministro de Iniorma,eión y T;lirism,~,'ha~J:Üdo a bien dis-
pon~ .,

Primero....-.5e crea un GrupO de Tra,pa,jo y li'J'la ,Comisiónd-e
Dirección del mismo para el esi.\1diO;',Cl~,la;f:)J'p:nizaciónyper

feccionamiento de la actuaci6n'administratil'. del Ministerio-
de Informaci6ri y Turiuno; ,_ , " , ' '

Segundo.-El Grupo de Tra~jO,.tendrápor':~i~ón;

al ,Estudiar las medidas nece~rias. pa.ra'~eéuar,la orga
nización de' los servicios delMinisteripdeIllf'~i6nY,Tu
rismo ,a' la política en' mt\t8ria de intorma'Clótl.'¡.tU;rlsmo, y edu-
cación popular. , ' , ' ", '",:

b} Establecer los cr1t8rios a'<I\le ~ehl¡\aiustarse la raci~na
lizacióD de "la ,organización' yfuncj.onam:i,entQ ,d~lMinisoorio de
Información y Turismo y pro~ar:1os'etectiV'os::de. person~
que se requieran para el ade~ll8d,o,desampeño~e,susfuncíones.

e) Formular las rewmendaet«i~es.•. y •.'salneter', a'. la Comisión
de Dirección las propuestas. que' ,consiQere ,opqrtunas,

Tercei'Q.~El GrupO. dQ Trabajo dE$irroltart.;SW3 actividadéS
en consulta con las autoridades y ,Jef~s'deVnídaQeS orgánicas
del Ministerio de InformalIon y,,1'u:risfil.o·y J>Od:f.re(;a~ de
los mismos cuantas informac1-on~. datqs' Y- sugereU<:iasconsi-
deTe OPortunas. . . .' . . . .'

Cuarto.-l,.:a·Comísi6n. de Dirección '~s-tará compuesta poi:

- El- .SU})secretario de. Información Y.T\uisJÍ1jJ.
-El ~do general·.l'écnico·dela,:Presícientia delCo-

bienio.
- El Secretario general Técn1qo del Ministerlo' de .Informa

ción.,. Turismo.
- El Oficial Mayor' del Ministerio de .lntarm:ación y 'Tu~

rIsmo.
- El ViCelJeCretarjo general Técnico. ,de la Presidencia" del

Gobierno.
- ElJefeclslGabinete Técnico para la Reiobna Adminis~

traUyad8.·la Preside:ilCia.del.Gobi~no~

- El '-tor gen$ta1 del Mlnlsterlode Il>f<>rmación y Tu·
rismo.

- El Subd:lfector ~eileral dePersotml del Mi,nisterio de' In..
forniad6n y Turi$mo. . '. '

- El Director del Grupo de Tra~jo.

Quinto.~rresponde.a la ... ,COIriiai6n:de .DjreCcipn establecer
las d~trioes de trabajo, aprobarlos .})rt;)8~de ac~uaclón.
examinar Y'8I1 su C8'i0. a~o1;)&r.~os:W0rtl1e8(:p~ntadospor
el Director delGrupO,~Tra.b&.jQ~Y e1l!vQJ(l$8~om~da<;i.ónas
y pI'OIlUeelas o¡JOrtUIl8S .. 1a.l'téslde"ci&deLG01>Ierno y al
Ministorlo de Información y T¡¡rlsn¡o... . ... •.. .

Sexto...-El Grupo de .Trabaj,oestar~presidi<loporun Pirec
toro que habIáde tenerla ooDdicióndefunciQ~ode carrera,
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y ser~ nombrado por la. Presidencia del Gobierno. a- propuesta
conjunta dél Spbsacretario flel·~nistElrio de.lnformación y Tu
rismo y del Socretario .genem! Técnico ,de la Presidencia del
Gobierno.

Séptimo,-'La Preside:ncia del Gobierno y el Ministerio de
InfonnacióJ;lyTllr!smoridscribiTánal(;MlPú: de: Trabajo los fun
cionariosque se requieren para, el 'adecuado cumplimiento de
sus tareas.

QCtavo."""':"EI ,GrUPOcJ6, Trabajodes~rr:oBará sus actividades
durarite un período: d-e'dosmes,ea.·Dicho plazo podrá. no obs·
tanta. ·prorrúgarse'por,Ordende ·la Presidencia del Gobierno
cuando las cÍl'cUIistaficias así" lo' acon.sejen.

Lo que. com,unico .. a V.; E~ para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde' a V,. E.. muchos; años.
Madrid; 10 de febrero de 1$72. lI!

CARRERO

Excmo. Sr. Mihistrada Información y Turismo.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la. Dirección General de Trabajo
por laque- se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dic:a.l de dmbitoin~pTovincicd,parael Grupo de
«C,arpintería· de ribera,. y sus trabajadores.

Ilustrisitno señor:

Visto elConveniv Colectivo Sindical de ámbito interprovin~

ciaI .. para el Grupo de· «Carpintería de ribera- y sus trabaja·
do$,·Y

Resu~tando que' ·la. Secretaria .General de la Organización
Sindical'nJnlítil.l·a .estilDlrecciónGeneral. elexpedíeDte con el
texto delexpre.-<!ado;ConveníoColectivo con el favorable infor
me del Sindicato Sllcionala los f'fectos de su examen por la
Subcomisión de.. Salariqs;

Resultando que el Convenio. favorfibleménte inforw-ado por
la Subcomisión de .SaJarios.,fué.S()metidoa la·considerac;ión de
la Comisión Delegada, del (;obierno·~.. Asuntos Económicos.
que en susesi(;n ~eldía 28 de énero del año en cUrso dió su
conformidad. al mismo;

Considilr,ando QU'9 esta Di;recciélu Generales competente para
resolver $O-bl'e ,apr-obacióll del expresado Convenio Colectivo.
do· acuerdo-t<on ~aLey, da 24 de abril de 1958 y su Reglamento
de 22 de julio del ,IllísmoañQ:¡.. .

COIl5ider:ando <qu:~en latranii~ióndel ConvenIo Colectivo
en cuestión sehan>cumplido .losprece-ph>s legales y reglamen~

tarios ·apllC(ible-.s, ccnel informe de la Subcomisión de Salarios
y la conformjdád al mismo. d$ JaComisión Delegada del Go
bierno pa~Asuntos ECon~tnico3.> nadándose ninguna de las
causas de'cinefi~ciaprevis~~.eR:~larticulo,2S .deI ReglamentQ
de.22.de íuIio dé.1958~ Por tod-O: l().cue:l proqede ,su aprobación;

Vistas las dl!;lp08iciones .Iegª~esdt~das y demás de general
aplicación.estaPirecc[ón .General resuélve:

1.0 Aprobar el texto delConvenló Colectivo Sindical de
áJllbito 1nl;$rprovincial pllraelGrupo dé ..ea,pintería de ribera,.
y sus trabajwQres.

2P .Conrunicaresta .res~lucióna la. Organización Sindical
para sunotific~ci6n a las partes,. a 1~ queae harásaber que,
de acuetd(l,QOn el artic~o 23 del RegláJJl8nto de la Ley de Con~

venios Co~~ctiv~,modifiCa<!opOJ"Otdénde 19 de noviembre
dé 1962, por tratarse de~lu.e:lónll.probl;ltoria;no cabe recurso.
contra la mísrnaen·· vía :adttUnfstrati'va.

3.° DÍSponer su pubUcaclón' en el cBQlétínOfidal del Estado».

Lo qua digo 'a V. l. para su 'con6cltnlento.yefectos.
Dios guarde ia V. L
Madrid," 31 de enero de 1972,-'-EIDireetor general, Vicente

Toro OrtL ...

lImo. Sr. Secretario- general de la Organización Sindical.


